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Señor: 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 

E. S. D. 
Ciudad. 

 
 

 

GLORIA ELIZABETH PEREZ MELO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto que confiero poder especial, a 

JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado 
con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA 

GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 244.911 del CSJ, para que en mi nombre y 

representación instauren y lleven hasta su ACCIÓN DE TUTELA en contra de COLPENSIONES por la 

violación de los derechos fundamentales a la igualdad ante la ley, a la vida, al debido proceso, al derecho de 
petición, a la seguridad social, al mínimo vital, y por la violación del artículo 25 de la la Convención 

Americana Sobre derechos Humanos suscrita en San Jose de Costa Rica, la cual fue incorporada a la 
Legislación Colombiana bajo el llamado bloque de constitucionalidad; y para que esa entidad de cumplimiento 

a la sentencia emitida por el Séptimo (7°) laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso ordinario Laboral 

No. 2015-1015. 
 

Atentamente, 
 

 
 

GLORIA ELIZABETH PEREZ MELO  

C.C. 41.541.189 de Bogotá. 
 

Aceptamos; 
 

 

 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. 

C.C. 79’882.724 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.              

 

 
 

 
LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ.  

C.C. 1.010.164.971 de Bogotá.  
T.P. 244.911 del CSJ          

 


